
Viernes 5̂  de Agosto. I V í i m e r o 9 4 . 

DE L A i PROVIISGIA DE LEON, 

¡So'BútóritóXéató pnóJítto ai^!^ —á Ô1 reales semratre y 30 el.trimestlo. i 
| ; : ,;• - , :Los akancíte «e {asertarán^ medio tasl Une» para lo* stu&ritore* y-an tsal.Um» púa los que no lo sean. ; , . • 

i. 'Luigo que los St:es\ Alcaldes y Sccielarios reiiban los números dd- Solé-r 
hli que óprrapimian iil distrito. disponitráii que se jije un ejémpür en el sitio 

eóiSqnbririíW.périiaMeérá'hQita A nabo del aiauro sigmeiUe. '. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orden*-
dómente para su eucuaduniabion que deberé,oerificarse cada año.;—El G»-; 
bernádur, SALVADOII MURO.. 

pissiram m - m m w Hisisííns. 
' S. M. la fleiiia nüeslralSefiora 

•fb: D. G.Vy.sü augusta ({cal fa
milia caiilimian eii el R(?al;Sit¡o:<lo 
S|in Udermigo sin ñoredad rea sil 
; Sa luil. • .:• 

pRL GOBIEUNO ; UE ; PROVINCIA. 
! : Núiii;. 359/ 
¡-'Somit tteanciami DE LISTAS. 
',: .-.IJOS SI'O-!. Aloáliles qué aun 

no niü liuliiesen jlailo parle de 
.liábcr li'niilo lugar la- rscliUca-
cion (Í6 lisias (ílodorales para car
gos municipales tu vcrilicarán in-
meilial!iiii<'iiU)-i|iio reciban el pre-
sfenle IJjIeliu., León 4 ile Agoslo 
de - Salfador Mura. 

'l Niírn,- 5(.!Ó. 
'•' Por el. Jnü/aHb de primera 

instancia tle Fttentesmico, con fe
cha 26'</#7H//O ultimóse me dice 
lo que.nitjun 

\ «Al Sr. Uübnrnádor de la pro
vincia ilc León Iñigo sabor: (|ue en 
la causa que pemlc en esto de mi 
cargo y por la Escribanía del 
que i'el'i(•iida, solii.o.la dcsapári-
cion del prado de la Granja, lér-
»«no dts Vadílló, de esle jiatl'ulu, 
de las cinco caballerias mayores 
cujas señas se eslampan i . conti-
iiiiaciim, peiienecicnle.á D. Anlo-
nioGal.van, I). Maimel y D. Cipria
no Soco, vecinos de diclio pueblo, 
1). Formindo Tabernero quo lo 
do Cuhliiios y Benito García de 
Hero de Huebra, longo acordado 
exlmi lar á V. S, ¡i fin de que se 
digne ordenar se proceda por 
cuantos medios cslén 'á su alcance 
á lacaplura de diebas caballerías, 
remiliéinlolas en su caso á dispo
sición de este Tribunal, con la 
Jiersona ó personas en cuyo poder 
se nncoutiaseu, y á fin de que ten
ga efecto, libro el gresenlc por el 
cual de parlo do S. M. la Reina 
(.Q. 1). G.) le-exhorto y. requiero 
yódela mía le.pido^rnogo y.encar
go, qué llegado á sus manos, por 
cualquiera conducloí sesirva aceij-

larle.yen 'sá cnilsecuoncia dispo
ner s^ pronto cump|imienlo y der 
volucion á este Juzgado,.pues.:cn 
hacerlo asi adniinisliíiiá V. S.yiis-
licia , ofreciéndome al tanto en ca-
sosanMngos. . . . 

Señas de las caballerías. . ' 
I)e .Manuel Gaiian: uña mulo de 

cuatro liños de edad; alzada mas 
de. la cuerda, pelo rojo con una 
raya' negra por el lomó "adelante, 
otras iguales en los corbejones es-
quiúda la crin, y cola abierta, 'un 
buho ó lierruga.en la barbada, un 
poco rozada del collar al lado 
izquiordo y Iierraüa de los cuatro 
remos. : 

Uo Bonito García: una yegua 
edad seis años, alzado seis cuartas 
y media, pelo negro, dos lunares 
en el cnü'illar izquierdo, pobre du 
cola y herrada de los.eualro remos. 

I)e IV-ruando Tabernero: ün ca-
halló capón, eerrodo, pelo casljiño 
claro, ullii mas de siete cuartas, 
algunos; pelos blancos en la crin y 
recién hierrailo. de las manos. 

De Cipriano Seco: una' yegua 
edad seis años; pelo castnfto claro, 
túllanlas de laicuerda, rozada al
go en la cruz y herrada de los cua-
Iro remos. 

Do Manuel Seco: tin caballo ca
pón cerrado, pelo negro, esquilada 
la crin, pobre de cola estrellado y 
calzado de;los pies, llenado de los 
cuatro remos.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este'periódico oficiat á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, destacamenlos dé 
la Guardia civil y agentes de vi-
gilanciá\, i los cuales adopttirá* 
las medidas conducentes en sus 
respectivos dislñlos para que 
sean detenidas las expresadas 
cabal'eriai. León Mde Agoslo de 
1864.—Salvador Muro. 

Dl£ L O * AYUNTAMllíNl'Óá. 

Alcaldía oonslilnciofial dfi. S. M i -
llan de los. Caballeros. 

Terininado ci Fegailimienlo dé

la, cd|nlribncion de inmuebles, cul-
-livo y giinmlei ia de este municipio, 
que ha \\'e reji'r cu'. el año ecouó-

imico líe ¡Sñ'i ;íl 05, s«'halla de 
.maiiiliesio en la Secrelaria por lér-
ihino.de seis,dias para que los con-
•ínbiiyentes vecinos y forasleros 
pueilau hacer las reclamaciones que 
yiere'n qoiivenirles en la aplicación 
del lanío por ciento á que ha salido 
gravada la riqueza do este muni
cipio, pues pasado dicho plazo que 
principiará á contarse desde la ¡u-
seicion de este anuncio en el Bo
letín (ilicial de esla provincia, serán 
'desatendidas sus' i'enlatliacismrsv 
San Milliíu de los Caballeros y Ju
lio lCMe'l8.(¡.4.—lil Alcalde, José 
Fabián. Aufiré*. 

Alcaltlia constitucional de 
•' 'i ' Barjns. 

El rcpnrlimienlp de la contri
bución ler^ilorial de esto Ayunla-
mieulo cori'espór.diiMile al 'i • uño 
econóuiieó de ISt i i á i ü i ñ , se 
hallará de inauilieslo en la Secro-
laiia'del mismo por lénniiio de 
ocho dias durante cuya época se 
oirán las reclamaciones que se 
presenten por los eonlrrbnycn-
tes sobre errores en la aplicación 
del lanío por ciento que ha ser
vido de tipo para soñalaniiculo 
de las cuotas individuales. IWjas 
Julio 19 de 1804.—Juan de Solo. 

Alcaldía conslhlmiónal de 
Mátadeon. 

El repai tiiniento de la conlri-
hucion lernlorial y de consumo» 
de esle Ayuntoniieulo respectivo 
al año económico de 1804 al (805, 
.se halla de manifiesto en-1» Secre
taria del mismo por el léruiiuo do 
seis dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolctiii oltcial de la 
provincia', para- que los conlribii-
yenlés puedan en,dicho término're* 
clamar de- agravios por error en I» 
aplicación.del lónlo pop cienlo (jue-
ha: servido- de lipo para el seña la-

. uiicti'.Q- dü las éuolas iudividiules. 

J h ta íleon 10 de Julio de 1804.— 
El Alcalde, Salvador Bernardo. 

Alcaldía canstitmianal de Cabi
llas de los Oteros. 

E l repartimiento de la contri
bución lerrilerial do esto dislrit» 
municipal.para el año económico 
de IStKi á 1809. se linlla de má-
nilieslo en la Secretaría, de: cstn 
Ayuijlamienlo por lérininoile ocho 
dias, para que los couliihuyentes 
lanto del dislrito como fórásleros 
puedan enterarse del lanío por cien
to con que salo gravado el proilne
to iinpónible, y hacer las reclama
ciones que crean asistirles. Cuhi— 
Has de los Oteros '22 de Julio de> 
ÍS04.—Juan Caballmo. 

Ah-aldia constitucional de 
Vff/aqiiemada. 

Termiuiido el reparlimienloda 
lo coiilribucion de inmuebles^ cul
tivo y g.'inaderia du este munici
pio que ha de regir en el presente 
año económico de 04 á 05, se halla 
de manifiesto en la Secretaria por 
el lénuiuo dq cuatro dias después 
de su iiiseicion eu el Boletín ofi
cial de la provincia para que los-
inlcrcsados vecinos y forasleros 
puedan enterarse de sus cuotas y 
hacer las veclamaciones qno crean 
oportunas, enn apercibimiento quet 
pasado dicho plazo noserán oidns. 
Vegaquemada. y Julio 4-i de 1804. 
—Él Alcalde, Luis de Cármenes. 

AlcaÚia conslilucional de 
V Fabera. 

El repart'iinieiilii- de la contri
bución teiiilorial señalad» á esta 
AyunlamieuUv .para el segundo año 
económica de tr(i4 i I.Sfió. está 
formado y se halla de mauiliesluea 
la Secretaria üel mismo por termi
no de i)iez dias, llorante los cítales 
podrán lós contribuyoiites hacer 
sus- reclamaciones si vieren, tener 
agravios en la aplie.acion del Unto 
por ciento, pues pasados no serán 
oídos. Fabera»¿de Julio de4804. 
—Firaeisco Mavlinciu 

' I 
11 
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Alcaldía constitucional de Pobla 
dura de Pelayo García. 

E l repartimiento do la contri
bución territorial de este distrito 
para el afio económico de 18G4 al 
05, se halla de maniliosto en la 
Secretaria •do «slo Ayuntamiento 
por término de odio dias para que 
los contribuyentes tanto • vecinos 
oomo forasteros puedan enterarse y 
hacer las reclamaciones que crean 
asistirles. Poblodura de Pelayo 
García-20 de Julio de í 864.—El 

Alcalde, Francisco Grande. • 

D. Bernardo Gonmlet, Alcalde coiislitu-
cional de Barrios üe Salas, en el par
tido de Poufeiiadá, provincia de 

• Leen. 
Hago salier: que en este Ayun-

tamieñto y á instancia del Pósito 
Nacional del iiiismo, sis sigue cx-
pedionle de ejeciición contra los 
ílerederosdo I». Mantiol Valcarce 
Alvareí, yecrtio 4|ue fué <lo estos 
precitados llamos, para pago de 
sesenta y siete ¡faiiegas cmirenla 
Cuartillos de cenlenn, que se Jia-
Ilan ademláotlo á dicho estableci-
mienlo.Tesullando al efecto embar
gadas dos casas que posee en el 
barrio do Villar, al sitio delCanlo: 
una, y otra .en el de Burgo Nuevo; 
en su consecuencia y para que di- _ 
clios Iluiederos jiueiláii evitar los 
perjuicios que-son consiguientes, 
se les cita y emplaza,, para-que en 
el lém.ino de lreillla, dias puedan 
presentarse á exponer lo que juz
garen conveniente con apercilii-
mienlo que de no verificarlo, se 
seguirá la traiuitacion del-expedien
to. Barrios do Sidas Julio . 50 de 
1804.—bernardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Lultja. 

E l repartimiento do la contri-
'bucion temtórial del Aynnlamien-
to de Laguna T)nl¡,'a para el aflo 
económica do ISlií J 18(15, se 
JiaMa de manifíeslú en la Seaela-
ria del mismo por termino de odio 
diasparn que los contribuyentes 
incluidos eii-él piiedaii enterarse y 
liacer las reclamaciones que crean 
asistirles, pues.pasado dicho'pla
zo no serán -oídas. ¡Laguna Dalga 
20 de-iulio de 1804-—El Al -
«alde, Manuel do Paz. Alegre. 



HOJA da] Uhrn-regislro qno se 
Mayo lié -ÍSS't. Al fóíio .vuellü seliov 

bro al Pósito tjo ate. iVtálrUo municipal en ciim[ilim!enlo del arl . 33 do la Real inslriiccion sobre v i s i l a s ^ y dií a c n o r J o también con Ja inslroccion |^ra la contabilidaJ do 03te ramo, aprobada e n Real órden dd 31 Je 
a el rüKi^Tü ílii tOilos In4 fixpfdinntoj. on^nü:)^'y fe^t lnnir nes t y i » pro' lnnf csifí Pó^lo : M I 1 \ H ' fi ihi 'T'in iU rtrov'tncia . - ' - ' " * .': " " ' ' ' 

Feclias 
le la renilicíon ) 
ailinisioi) do la 

.-uelita, 6 Jieiliil" 
de exi-iieion. 

Ilia A ñu 

Fechas 
'/) que {i;t<aii a! 
Consejil ron l¡ia|iri! 
icion • rn l i iT i ia t i 

vuóilrcíaiiicioit di 
exención. 

Oia.! Mes. Afit 

Ulíiniitlas 
orel Consfjoy fi'-
lias en que s t r e i t 
nnniuin a los al-
italdeilosfallnsde-
liiiilívii.'tilo.i|iroba' 
.ñon ó litiiquiln^. 

Cuenta de paneras. Cuenta del Arca. 
Imporlc total 

de la relación de iluodorcs. 

Sin 

Cargo. 

Fgas. L I IO! baus. di o Heales Cs 

Data. En dinero. 

Reales.. Cs 

Por granos. | Por dinero. 

F|(!¡r~~ciios 'RtaiéiTUs 

cuenta 
En granos, j En dinero. 

Fgas. Olios Reales. Cs 

Períodos 

Bcónómicos de 

coiilabililad. 

1862 
1863 

Primer semes
tre de 1864 

• 1864-65 
1865—66 

- 1866^-67 
1867- 6S 
1868- 6P 

. 1 8 6 9 - 7 C 
1870-71 

XI). Ciiahdú se haya declarado por A Gobernatlnr la'exención de rentlir cítenlas, se .pondrá aquí n»la de Exención tleclarada con responsabilidad (ó sin ella) y sullamada al registro de la vuelta. 

Llem. • iNíimcro 
del inveíitario general. |iotal de 

socorri
dos en 

cada 

Cantidades 
que les íucron repartidas. OBSEimclONES 

y llamadas á la TuelU del 

fóíío (t). 

'Comisión de exáinm de cumias en el 
~~ Gobierno de lii prii'viuciji de. , . . : 

( lIOUKI n NUH. 4 ) 

CUENTAS UE PÓSirOS. .Trimrslre «fe. 183 . . 

E S T \ D O expresivo de la situación en que se halla la rpn'lícinn, exátpen y nprobncinn de las Cucntns de Pó 
"s'itos da esta provincia respri'ctivas á los aii-isqtif! sa comprenden, d-i confinnidail con el modelo'circula 
: do eti el art. 37 de la instrucción sobre visitas, aprobnda por S M. en 21 de Julio de 1864; y según re 

stilta del libro-registro que lleva la C'iinisio» en cumplimiento del ari. 35 de la misma instrucción. 

CbENTAS 
qitó lian debido rendirse 
én cada uno de los años 

• ^signienies 

Xftoi ttrasidos 

Triib-«ios iWt iriiiv îrtf. 

En la comisión. 

1850. 
1831..... .. 
1832 
1833.. . . . . . . . . . 
Í 8 3 Í . 
1858...:.. 
1856. . . . . . . . . . 
18S7. 
1838 
1859.... 
1860... 
1861........... 

260 
200 
m 
m 
200 
200 
200 
200 
200' 
m 
200 
2 i i 

T O T A L E S ' 2 m 

Cargo 
seíínn el 
estii o 

anterior perio-lo 

H,'n.]¡-
dast-n *! 

30 

100 
20 

120 
86 

180 
220 

780 

50 

íÓ 
U 

200 

200 

524 

En pl Gonsfjf). 

Pasadas 

¡o coirExisleir 
njiioli; 
-ion ííti 

l i v a . ' 

!>0 

20 

100 

10» 

su: 

290 

i's se-
Déspa-
clia<fas 
il entro fítm ti d;is ilii-

t'si;iiii> ;r;f))ií' e \ \áv\ w'¡s, 
« m e n o r [HMÍO'IU ni'o 

SfKJ.-ifitfifi h h f.-Wri ' í o i CÍIJUIO. 

Ullitnn'lns. 

100 

too 
180 

10 

50 

* 

20 

100 

100 
20 

390 1 290 

lüO 

100 

Por 
Í A i t u M 
ClIl lSI-j l l 

" o 
150 

103 

830 300 

Sin ultimar. 

En t:iL'i/. 
Ulistiill 

(la 

80 
20 

a|irolia-
:ioii gi 
born i 

uva. 

Por 
exen-

riun gti* don gu 
lierna. 
uva. 
100 
2ü0 

RO 
23 130 

100 
160 

20*0 

100. 
200 
201 I 

Rn el 
ClillSI'ji l 
nar. i Í'I 

fallo. 

10 
100 

20 

1011 130 

No r e n -
diiU á 
l.if.-clia 
del lis 

tallo. 

Aíin-currinitcs 
1802 
1863 
1 . I T si'iiK'sIre G i 
188Í 63 
1863-66 

Tolales.. 

N ú i n i T o 

2 H 
230 
230 

210 
200 

683 I 410 

101 

30 

131 

100 
100 
130 

330 

20 

20 

100 
100 
130 

330 

100 
130 

230 

100 
100 

200 

130 

130 

4 
110 
100 

21Í 

100 
20 

120 

20 

20 i. 
KESUMEN DE LAS COIUUENTES AL FINAR E3TI3 TftlUESTRE. 

Ultimadas. . 330 
Sin ultimar (ffS»'»J? « 7 («ra (ol l." da OswUw. . . . 2 l i { m 

(tdein al uonstij ') ni. id. 
Sin rendir. . ,.' 2!) 
Igual á las que lian debido rendirse en estos años. . 084 ~ 

30 

25 

30 
100 

200 

Eipl¡i\ic¡nn de las causas que motivan las diferencias en el náinero de P.Vilas ol r-'trasa e;\ la ron lición ds cuentas y 
ta.M|iie se liadati sin ultimar tanto en el C-jnsejo como en ta Cunision, con roferoneij al estado triiucslral anterior. 

{FerhQ y firmas de las Oliciules de la comtston de cuentas ocupuhs en Pósitos y qui fjmvióajosii rsspnsviihdnd este estado.) 

KotAs restrvadas de los Oikiaíes de la co.-nision ocnpidos on Pósitos eslo trimestre. 

Nombras y il^sliilns. 

20 

Üs 
RtiSUMlSN.llli LAS A T R . I S A I J A S Al, FINAR liái'li T H l i m s i U E 

Ultimadas. 
Sin ultimar {'•»rS<> « ^ comisión jura (el 1." de Octubre). 

• , Udeiu al Couseio id. id. . . . . . . . 
• Sm rendir. . . . . * . . • 

Igual ál»s que lundobiilo rcnJirse en estos años. . . '. 

I.Ol'.! 
loaí 

1.114 

423 
3.444 

ÍÍ. n . a . (i). 
I). N N. . 
>. N. íi . 

D N. N. . 
I). ÍN. N . . 
Ele. de. . 

Sutddns. 
8 000 
7 OOD 
6 000 
ti liOO 
S.ÜOO 

C;dilij:aiíi"u''w'¿'.*(iadas en e l trimestre. " 

Apimid.' 
Mucha. 

A(it i i*uel i i i 

Mediana. JusUficada ó dudosa. 
Muralidad. 

tjpnstante ó «guiar. 

fecha y firma del Cobevnador. ' 

(I) Se udysrtiiá cuando el empicado ilontro del trimesiro luya eslnd» «nfermo, con íiceñeia, ocupado • fuera díji» tral)^ 
josde la Comisión, ó girando visitas de inspección, y con cipresion del ticijpo áü.n de Ill'Jlivjr las cajiyu que retr^rnu a)' 
despacito de las cufiitas del ramo en-el referido triuiestre.̂  ; " ' - ' ' •• •" 

Aprobado por S, 41. coa la presente lií&lúicdioa, ';' 



Dí LOS JUZGADOS. 

i c n Mvtñmim Alonso, Escrilmo dtl 
Jucijadode primera instancia de Va
loría la Buena. 

Doy U- Que ante mi se instruye 
un espediente, ejecutivn sobre exac
ción i]e eostiis en el que «parece e 
edicto del tenor siguiente: Don Brau
lio García Gamljoa, Juez de primera 
tartnncin de es;n villa. Tor el pre
sente y én ic i edicto, cito, llamo y 
emplnsi í jacinto Fernandez Cas
tor*!, natural de. Sanuago de Pefia-
mil . Cintra quien estoy instruyen
do efpediente ejecutivo, sobre exac
ción de las costos á que ha sido con 
denado en la causa que se le siguió 
en este Juzgado par lesiones, á fin 
«le que se presente en el mismo por 
k Escribania del actuario para ser 
requerido al pago de aquellas; pues 
de iw hacerlo denlro del término de 
nueve diiuj ú contar desde el en que 
se inserte- este anuncio en los. Doleti-
nes oficiales de las provincias de Va-
lladolid, Falencia, León y Zamora, 
le parará el perjuicio que baya lu
gar, liado en Vajoitia. la Buena, 4 
veinte y iino.de Julio de mil oclio-
oieutos sesenta y cuatro.—Braulio 
•Garcia.—l'orsu inauilado, Maximino 
Alonso. Y para que tenga efecto di-
«ha inserción en virtud de lo man
dado en el espediente iV que me re
fiero pongo el pre.-'ente que signo y 
firmo en Valoría la Buena, día, mes 
y afioautediciios.—Maxiíuiuo Alonso. 

— I -
in* por la Junta superior de \eitUit tada por D. Manuel Velez, de Fon

tanas, en 13.240 
Otra id en Cálzadilla. de las Mon

jas de Uradefes, número 43.312 del 
inventario, rematada por el Sr. Mar

ca sesivn lie 7 dü actual. 

Heraale del día 2!> de Mayo ptoiimo 
pasado. 

Xicendado Don A n y l Lucio Garcia, 
Jues de primera., instancia de la 
Itaíiesn y su partida. 

Por el presente cito llamo y em-
•plflio ó' Hermógenes Uodriguez Me-
riuo, nataral y domiciliado en Alija 
de los Melones, de diez y siete ailos 
do edad', pura que en el término de 
rieintu dias se presente en la Cáicel 
>i ap.iíiticl de esta villa, ti fiii de ser 
intlfigado y de responder á los car 
gos que contra él resultan, en causa 
e-illuual que se le sigue en este Juz 
jíatlo por hurto d'e un duro de plata 
en la tarde del tres de Jlayo último, 
de labandeja en que depositaban los 
fieles sus limoimas en la capilla del 
.Síiuto' Cristo de la Vera cruz-, del ei 
t;nio Alija, apercibiéndole que de no 
}a'e¿euíarse dentro de dicho térmi 
ÍVÍ saguirá la causa en su rebeldía 
pariodoíe el mismo perjuicio que .si 
se hallase presente. I,a Bañeza Julio, 
veinte y cuatro de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.—Angel Lucio Gar
cía.'—Kí lisciibano, Miguel Baquerü 
y Vizán. 

DE U S O f l C l N A S DE D E S A M O n t l Z A C I O I t . 

COJHSiON PiUlVCIPAL 
I IK VENTAS DRBJKNES NACIÜNAU:S.I)E 

l,V l'l'.OVINCI.l. 

Jtctaaion de fiw «djudicacicincs espedí • 

ESCRIBANO 0. FAL'STO DE N A V A . 

VWA lieredad en la Aldea del 
Puente, d". las Mcujiis de (iradefes, 
número .13 3:i2del inventario, rema
tada por I ) Vicenfe Nicidás. vecino 
de la Ahh'a del Puente, en 3 100 rs 

(Jtra id. e n id , de su liect'iria, 
número 43,3-10 del iuvpnt.irio, rema
tada por el mismo, e n 8.0ÍÍ0 te 

Oíru id. en Nava de los (.'.'iballe-
ros, de su íVibriea, número 3 243 y 
oíros del iuventuno, rematada por 
1>. Salustiano Valladares, de Cifueu-
tes, en .'15.100 rs. 

Otra id. en Calzada, de su. fábri
ca, número 43.320 dul inventario, 
rematada p o r I) Silverio Florez, de 
Sahagun, en 10 000 rs. 

'Otra iil e n Valdepolo, de su fá
brica, uúuiero 43.344 del inventarlo, 
r»;mu;ad?i por !). Pablo Puente, do 
VaWepolo. e n 23 0Ü0 rs. 

Otra id e n tiarfin. de su fábrica, 
número. 3 111 y otros del inventario, 
rematada pf¡r í) Manuel Vega, de 
Uiuñn, eniO 000 rs. 

O i r á id. e n Calzada de las Mon
jas de Sahagun, número 43.331 del 
inventario, reu.atada por I ) . Lesines 
Fianeo, de Sahagun, e n 2 500 rs. 

Otra id en tiarfin,'le las Monjas 
de G'-adeíes, núiiie'ro 43 290 del in
ventario, rematada por [1 JuanFer-
reras, de (jarfin, en 21.700 rs. 

Otra id. en las Gruñeras, de su 
fábrica, número 43.349 diíl Inventa
rio, rematada por I ) Felipe Antón, 
de Caizadilia, en 4 053 rs. 

Otra id en Calzadilla. del Cabil
do de tialioguu. núm-To 43.310 del 
inventario, rematada por M. Felipe 
Antón, de Calzadilla. eu 2 (¡00 rs. 

Otra id en id , de los Benitos de 
Sahagun. número 43 311 d d inven
tario, reuiatada, por el mismo eu 260 
reales. 

Otra id. en Vilhimondrin, de su 
líectoria, número 43 347 del inven
tario, rematada, por I ) . Eugenio Ga-
llogn de Vülauiümlrin, en 2.504 r.s. 

Un prado e n Palacio de Torio de 
la Cole¡i'¡ata de San Isidro, número 
2.107 del inventario, rematado por 
I) . Cáelas Bulbuena, de Pahizuelo de 
Torio, e n II) 40Ü rs. 

Una heredad e n . Garfin, de su 
Rectoría, números 4 39í)'y otros del 
inventario, roniatadu por Ll. Atlacleto 
F e ; T e n i s , e n 2 550 rs. 

Otra id. e n Calzada, del Cabildo 
de Sahnguu, número 43.330 del in
ventario, renmlada por I ) . Isac Her-
rero.--, de Calzada, e n 7.200 rs. 

Otra id. en Nava de los Caballe
r o s , de l a s Descalzas de León, núme
ro 43 182 del inventario, rematada 

. por t). Vicente Uodriguez, de Valdu-
vieco, e n 525 rs. 

Otra id. e n Cifuenfes, desu fábri
ca, número 43 048 del inventario, 
rematada por II Salustiano Vallada
res, d.' Cifoenteí, en 40.100 rs. 

Un prado en Ped'rúa, de la fábri
ca de San Isidro de León, número 
2.109 del inventario, rematada por 
l) 'Santiago. Florez, de San Feliz eu 
2 0110 rs. 

Una heredad en Bercianos del Ca
mino, de su fábrica, número 43.320 
del inventario, rematada por l). S i 
món Fernandez, de Leou, eu 25.000 
reales. 

Otra id. en Garrafe, de la fábrica 
de San isidro de León, números 
2.140 y otro* del ic|veutoriot remu 

qués de Villasante, en 7.500 rs. 
Otra id. en los Villaverdes, de su 

fábrica, número 43 (l(¡3 del inventa-
••ic, rematada por I). Julián Llamas, 
de Leou. en 40 000 ra. 

Otra id. en Villadiego, desu Rec
toría, número 43.321 del inventario, 
rematada por I). Juan Castaño, de 
León, en. 10 000 rs. 

Otra id. en Calzadilla, desu fá
brica, número 43.309 del inventario, 
rematada por D. Felipe Antón, de 
Calzadilla en 30 100 rs. 

Otra id. en Villamoros del Cami
no^ de su Uecloríu, números 4.5S9 
y oíros del inventario, rematada por 
U. Francisco Garcia Valdéseu 60.100 
reales. 

Otra id. en Villamondrin. de su 
fábrica, número 43.346 del inventa
rio, rematada por i). Eugenio (ialler 
go, de Villamondrin. en 12.200 rs. 

Otra id. en Valdepolo. de la Mi
tra de León, ni'iin.43.343 del inven
tario, rematada por II. Carlos Buron 
de Villiguor, en 27 050 rs. 

Otra id en la Aldea i l í l Puente, 
de las Monjas de Gradéf-.s, número 
43.341 del inventario, rematada por 
L». Celestino Pinto, en 30 020- rs, 

Y se anuncia por si á los intere
sados conviniere hacer el pago de los 
remates sin esperar á la notificación 

1 judicml, León 11 de Julio de 1864. 
— P . A d e l C , Antonio MaríaSuarez. 

el UistilatOj que es desde primero de Se-
litíinttrrt iiaáti el quince,y llasta ¡aií i .eio 
de Or.lubie. 

Les tjae deseca itifurmarse aais |m! -
mtiior, jiueilen M.lirilar un tjem|i!.>r il-l 
refala ouaUo de colegiales, qilü se le remi
tirá iinneijialanii'iili.'. 

Monforte 23 "u Julio' do I S l i l . - E l 
Direelor, Joaqain Lupe Ceni ja . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

A p e r t u r a del calcyin de internos del 
Jiistitttlo local, de'2.' ciisciltu-s-t de 
Jllotiforh, en e l p r ó x i m o curso de 
?8(¡4 á 65. 

CONDÍCIOM;S I-ARA LA ADMISION PE ALUM
NOS ivrúipios . 

\ * PresfMitíir A Sr. Dircotor del Ins-
tiliiU) ¡ or los |Q(ln?s ó eiiCíirR.nlus uiia 
sul iúuui , :icü«t|iiiñínlíi «le cmil icí i i io «le 
b.'itiiUmo, en (|iit> con^iL' (¡tu: ul ¡iliiinno 
ticiii! d i i - i : añ 'Jí r i M i ' f i i i i l d . s y m de 
qiinioe. Oiró c n iiiícii'lo de mi inetltco de 
I M I I I T sido vncminiiu, l e i i i i l ü \;t tas vírue-
ta': y i l u m [i-ulfritr VIIIITIIUHIÍHI i-ottiii-
|íios.i. Olro i^tinliiit'iilt; n i ([iiü conste os
lar miiliifiibilii en el iusiiiniii. 

2.* huá aluimios inli'rtios, iiagarán 
SPÍS milts tliiinns- jnir (ritntístros jinlu:i-
jitiilus, y fo-i unJujá luiiiiioi iros rúales en 
lu ittî tnu foniu. 

3'.* A su i'iitraila (!n el C(ile{;in irae-
nni (tata so uso l¡is [tromliis í-iyiüüiiles: 
ctiiilni fiimisas, CIÍÍIUO Cütniíokis, cualro 
liare» de l i i e i l i a s di' lulo o huía, citaUo fia-
ñuclus d<: liolsillo, i;i):ilro s.iliiiiias (It; litm-
•M si a ^uuriiU 'üin, CIIÜIIO üldioliadiis t l u 
licnz-ij dos filudas I cuas de lana, iri'S 
liili .ilhis, Irt-s si-rvillrtas, una cama d« tije
ra, tul luiutioii, d>is culJi 'iiüiL'í^mia solirc-
CMnía de y.\i\iiz,\ síii g i i a r i i i c H U i n i i l c t i u , u o -
l 'H' u<riiro; un «Vinal, nú.Lanl ron I I^V», . 
un L'uldcito dit [ i lati 'tüi ó ul|'¿cu, y cu-; 
c l i i l l u du |jmita n t i i i , : ; un va^o iie crisiul, 
¡jaia el ayinij dos cqullus |»ir<i el eal/.;iilü 
y olio \nn-ii !« i0 \ i»i un rsiH-jo jH'qin.'ñi», 
dos |>fiiies y ligt'iaf>: lodo lo q u e se jitic-
du iiiarcur, tiacid las micudes du siitr tioin-
lircs y ii|iei1tdoí i'aii'rno y mnleiuo. Un 
tr . - j i ' uiiiforuiü pa ru las sÓloiuniiludi-ft |>ú-
b n u a s y acadómicas, i-oiii|iiiüslo de frac y 
Ríanlaluii d e (laño azul. u s i ' i i r O j cltilecu do 
| i i t | i ió Illanco, goru ron (j.don llorado, y 
un t'sctido liunlado LMII las urinas del Co-
le^iü, curlntji m'^ra, guuule Idainru,. büb, . 
b o t í i i u ó üüjtaio suliitlo. I'ara IIÍ.O diurio 
traenm ¡i Ui miriios, levita, rliulecu y |iau-
li)lu:i uris obscuro, gorra azul turquí con 
cima negra, y dos [laiilMoncs de inaliou 
[ i a ra venum, c u r b a l a de seda negra, calza
do sulicieuic, y una esclavina du |"Eño. 
azul |iara ubti^-o. 

4 * has solicitudes so adimlirúu por 
el tiemblo que esté abierta la luaiá.-ulo, cu 

CUEttPO DE INÜKNIEttOS DE 
MONTES. 

Con aulorizjicion de! S r . Go-
bonunlor de hi juoviticia fucila 2S 
do los cori'HMilcs, so sacan á ¡lúbli-
Cii subasta e ionlu cii icuiMila r u b í e s ; • 

dei iiiontu Utnlailü La CoU, [icrtc* ' 
nrcieitto al común de los vennus 
de Campillo en ol Ayinitami'Mito 
du Vegainiau, loscualesostiu mar
eados con td iñarco de' dislriln y mi- " 
mondos cotral ninuircmi, cuyo acto 
londrá elV'cLo el 51 del jiióxinm 
Agosto desde las once lia>l¡i las do
ce de su niaiVtna en la casa consis-
lotial del expresado Ayunlamiento, 
bajo íjv [irestdencij de su Alcaide 
coiisliUicional, y escribano público 
que oslo designe y con sujeeimi al 
pliego de condiciones que eslará do 
manifresto eu la nürina del Ingenio-
ro dtí mon les y en la del escribano 
actuario con quinre d'ns de anlici-
paciou á la subasta. León 50 de 
Julio de 48154. —1\ A . , Luis U i c 
ñas. 

ANUNCIOS P A U T I C U L A R I i S . 

Lns personasque'se crean con de-
rficlio á ios bienes que lían quedado 
al íiillecimientu úv \).x Boniti; Saía-
znr, viuda, vecinu que i'cé de e^tít 
ciiuJaü. -se preüL'iitnn\n ¡l loá iufrns-
criiutí testiiincntiinos en o¡ lérmino 
de treintii dias contados desde l u in
serción do este ¡mtincioen los perió-
dicod de esta cnpiru!, eiutuidiendo 
que pasado didio lírmino sin que lo 
verifiquen, loa p::r(trú el perjiiicio que 
huya luyar. 

rgualmente, bis que quieran in
teresarse fii la coinpi-n de la casa 
propia de la íinndu U;' Benita, situ 
en la calle de San Francisco, se prfc-
senturán en el dt^padiu sítumio on 
la planta baja de la misma, el día 
19. del corriente ¡i las diez d.: la mn -
ñami, donde su hMlnrá de iii¡uiiíip.sti) 
el pliego de cmidiciones luijo el enai 
se lia de roa¡b:ar la v;enta. ptidiendo 
enterarse de 61 coa anticipación las 
que lo tengan por conv-Miiente, diri
giéndose á los mismos testummiu-
rios. León 3 de Agusto de ]8íi4.'— 
Antonio Cubauzon.=Iiafael Loreu • 
2 a u a . 

E l din 25 del corriente se extra
vió una potra d'e dod afti.s, alziida 7 
cuartas, pelo negro, estrella confu
sa, pelos blancos en el dorso, umv 
cicatriz al lado i/.quierdo. La peiso-
na en cuyo poder se halle,, lo uvisa-
i-á á sn dueña D." Agustina Blanco, 
en León, calle de Santa Ana, núme
ro 2G, quien aboimrú los gastos cau
sados y dará una graülicaciou. 

lugreuu ile José ü., ÍUitocdo, Pía ion JS, 7., 
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